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ACUERDO 26/2025


ACUERDO POR EL CUAL SE APRUEBA LA VERIFICACIÓN DEL SEGUNDO TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2025 DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 95 A 108 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el 162 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 2, fracción IV; 3, fracción XLII; 38; 54, fracción XXXI; 109, 110 y 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, los diversos 5, 6, 7, 9, fracciones VI y XXVII, y 65, fracción XVI, inciso e) del Reglamento Interior de este Instituto, así como los Lineamientos que regulan el procedimiento de verificación y seguimiento del cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia que deben publicar los Sujetos Obligados del Estado de Nuevo León, en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, y;


C O N S I D E R A N D O

Primero: El Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (en lo sucesivo, Instituto) es un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, conformado por ciudadanos designados por el Poder Legislativo, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley, conforme a lo establecido por el artículo 162, fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León.

Segundo: Es uno de los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, (en lo sucesivo, Ley de la materia) promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información, la participación ciudadana, así como la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa, que se difunda en los formatos más adecuados y accesibles para todo el público y atendiendo en todo momento las condiciones sociales, económicas y culturales de cada región.

Tercero: Es obligación del Instituto vigilar que las obligaciones de transparencia publicadas por los sujetos obligados cumplan con lo dispuesto en la Ley de la materia y demás disposiciones aplicables, a través de la verificación virtual, de conformidad con los artículos 109 y 110 de la Ley de la materia.

Cuarto: Es facultad de la Consejera Presidenta someter al Pleno los acuerdos, lineamientos, proyectos de resolución y demás documentos necesarios para el cumplimiento de las atribuciones y deberes del Instituto.

Quinto: El 09 de abril de 2025, el Pleno de este Instituto aprobó el Programa anual para la verificación y vigilancia del cumplimiento de las obligaciones de transparencia de los sujetos obligados del Estado de Nuevo León para el año 2025, en el cual se establece que las verificaciones serán realizadas de forma periódica y serán llevadas a cabo en la Plataforma Nacional de Transparencia respecto de los sujetos obligados inscritos en el Padrón de este Instituto.

Sexto: Los sujetos obligados deberán poner a disposición de los particulares la información a que se refiere el Título Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, en los sitios de internet y a través de la Plataforma Nacional de Transparencia.

Séptimo: Este órgano garante cuenta con el “Semáforo de la Transparencia”, el cual es un mecanismo de comunicación visual, que permite valorar el Índice Global de Cumplimiento (IGC) de los sujetos obligados en relación con la información pública de oficio que por Ley deben difundir en la Plataforma Nacional de Transparencia, permite medir el grado de cumplimiento de los sujetos obligados en lo que respecta a las obligaciones de transparencia, y además, da la posibilidad a la población de vigilar el desempeño de los mismos, siendo una herramienta de observación y contraloría ciudadana.

El grado de cumplimiento se muestra visualmente con los colores verde, amarillo y rojo de la siguiente manera: 


IGC = 100% al 95.00% 


IGC = 94.99% al 70.00% 


IGC = 69.99% al 0%


Aún y cuando un sujeto obligado se encuentre en color verde, pero no obtenga un 100% de IGC, se le iniciará el Procedimiento de Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia que al efecto se determine. 

Octavo: El Padrón de Sujetos Obligados en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, (en lo sucesivo, Padrón de Sujetos Obligados) vigente al momento del inicio de la verificación realizada al segundo trimestre del 2025, contaba con un total de 206 sujetos obligados.

Noveno: De los 206 sujetos obligados, fueron verificados y calificados 203.

Ahora, bien, respecto a los 03 sujetos obligados restantes, existe la excepción ya que estos son indirectos, por lo que el cumplimiento a sus obligaciones de transparencia forma parte del Índice Global de Cumplimiento de los sujetos obligados directos a los que están remitidos; y, 

Conforme a las anteriores consideraciones y con fundamento en las disposiciones legales señaladas, se emite el siguiente:

A C U E R D O

Primero: Se aprueba el cumplimiento de los sujetos obligados cuyo Índice Global de Cumplimiento es igual a 100, siendo un total de 46 de los 203 sujetos obligados contemplados en la verificación del segundo trimestre de 2025, mismos que se encuentran dentro del Anexo Único del presente acuerdo, lo anterior de conformidad con el artículo 111, fracción VII, de la Ley de la materia, así como el numeral Décimo Tercero, de los Lineamientos que Regulan el Procedimiento de Verificación y Seguimiento del Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia que deben publicar los Sujetos Obligados del Estado de Nuevo León, en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia.
No obstante, existen sujetos obligados que cuentan con observaciones en cuestiones de forma respecto al llenado de sus formatos, por lo que la Dirección de Asuntos Jurídicos, mediante oficio, dará a conocer dichas observaciones a fin de que las tomen en consideración y así contribuir al mejoramiento de la calidad de la información pública.

Segundo: De conformidad con el artículo 111 fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, así como el diverso numeral Décimo Sexto de los multicitados Lineamientos, se determina que existe un incumplimiento a la publicación de las obligaciones de transparencia, por parte de 157 de los 203 sujetos obligados evaluados y que se encuentran dentro del Anexo Único del presente acuerdo.

Tercero: Se ordena a la Dirección de Asuntos Jurídicos que lleve a cabo los procedimientos de incumplimiento de obligaciones de transparencia previstos en los artículos 111, fracciones VIII a XI y 112 de la Ley de la materia, a los sujetos obligados que se encuentran dentro del anexo señalado en el párrafo anterior.


T R A N S I T O R I O S


PRIMERO: El presente acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación.
 
SEGUNDO: Publíquese el presente acuerdo y su anexo en la página de internet de este Instituto.
   
TERCERO: Los sujetos obligados podrán dar de baja de la Plataforma Nacional de Transparencia los registros y/o archivos electrónicos o digitales generados para el cumplimiento de dichas obligaciones de transparencia, que ya cumplieron su ciclo de conservación acorde a lo establecido en la Tabla de Actualización y Conservación de la Información para los Sujetos Obligados, salvaguardando su conservación en el expediente electrónico correspondiente a los plazos establecidos en el Catálogo de Disposición Documental del sujeto obligado, ello con la finalidad de garantizar el derecho de acceso a la información, cuando sea ejercido a través de una solicitud de información. 


Así lo acordó, por unanimidad de votos de las Consejeras y los Consejeros presentes integrantes del Pleno del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en la cuadragésima cuarta sesión ordinaria celebrada el 27 de noviembre de 2025. Las Consejeras y los Consejeros presentes firman al calce para todos los efectos a que haya lugar.






Brenda Lizeth González Lara
Consejera Presidenta






	María Teresa Treviño Fernández
Consejera Vocal

	María de los Ángeles Guzmán García
Consejera Vocal

	




	Francisco Reynaldo Guajardo Martínez
Consejero Vocal

	Félix Fernando Ramírez Bustillos
Consejero Vocal












LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL DEL ACUERDO POR EL CUAL SE APRUEBA LA VERIFICACIÓN DEL SEGUNDO TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2025 DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 95 A 108 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, APROBADO POR EL PLENO DEL INSTITUTO ESTATAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, EN SESIÓN ORDINARIA DEL 27 DE NOVIEMBRE DE 2025, QUE VA EN 05 PÁGINAS.
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